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Anexo  1  “Informe  semestral  de  cumplimiento  al  programa  de  implementación  del 
Sistema de Administración de Eni México del proyecto denominado Área Contractual 
1 (AC1), correspondiente a las actividades realizadas en el período de julio a diciembre 
del 2021”.  
 
A continuación, se detallan los requisitos establecidos en el Apartado B del Anexo IV de los 
Lineamientos de la DACG SASISOPA, así como la descripción de la evidencia de 
cumplimiento de cada uno de ellos, separándolo por elementos tal y como se describe en los 
Lineamientos, lo cual se encuentra en la carpeta anexa denominada “Anexo IV-B”. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto I POLÍTICA, que consiste en: 
 

“1. Documento que identifiquen a la alta dirección del Regulado, indicando 
su nivel de autoridad y responsabilidad. 
 
2. Criterios documentados para la revisión, actualización y autorización de 
la política.” 

 
En  atención  a  dichos  requisitos,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  1  -  Política”,  para 
atender  el  requisito  1,  el  documento  llamado  “Organigrama  de  la  Organización”,  el  cual 
contiene el organigrama en el que se establece la alta dirección de Eni; adicionalmente se 
coloca  el  documento  llamado  “Designación  representante  actual”,  el  cual  contiene  la 
designación  de  representante  del  Sistema  Gerencial  de  Higiene  Ocupacional,  Seguridad 
Industrial y Medio Ambiente (HSE MS), en el cual se establecen las funciones y autoridad 
para temas relacionados con HSE para el periodo de informe; de la misma forma se coloca 
el documento llamado “Manual de Autoridades”, en el que se establece el nivel de autoridad 
y responsabilidad de la alta dirección.  
 
Para  atender  al  requisito  2,  se  adjuntan  los  criterios  para  la  revisión,  actualización  y 
autorización de la política, los cuales se encuentran descritos en las secciones 1 y 6, del 
procedimiento “pro eni mex hse 015 - int mr- rev 01 Revisión del HSE MS por la Dirección”, 
y se adjunta la política actualizada de Eni en el documento llamado “Política HSE”, en la cual 
se muestra la autorización y frecuencia de revisión de la misma. 
 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto II IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 
EVALUACIÓN DE RIESGOS, que consiste en: 
 

“1. El listado de documentos donde se incluyan los mecanismos para la 
identificación de peligros, evaluación y jerarquización de los riesgos. 
 
2. El documento que evidencie las competencias técnicas de los 
integrantes del equipo de trabajo responsable de elaborar los Análisis de 
Riesgo. 
 
3.  El  programa  quinquenal  para  la  actualización  de  la  identificación  de 
peligros y análisis de riesgos. 
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4. El documento que establezca los mecanismos de difusión y 
comunicación de los resultados derivados de la identificación de peligros y 
Análisis de Riesgos al personal propio, al de los contratistas, 
subcontratistas, a los prestadores de servicio y a los proveedores.” 
 

En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 2 - Identificación de 
Peligros”, lo siguiente; para atender el requisito 1 se incluye el documento llamado “Listado 
de Documentos para la realización del análisis de Riesgos”, así como el documento listado 
en  el  mismo  en  donde  se  mencionan  los  mecanismos  para  la  identificación  de  peligros, 
evaluación y jerarquización de los riesgos.  
 
Respecto al requisito 2, se adjuntan los documentos “CV Alessandro Renda”, “CV Miguel 
Giles”, “CV Andrea Corretti”, “CV Ulises Moreno” y “CV Craig Cook” los cuales incluyen el 
curriculum vitae de las personas encargadas de realizar el análisis de riesgos. 
 
Respecto al requisito 3, en el procedimiento adjunto “pro eni mex hse 004 r03 - Informe y 
Gestión de Riesgos HSE”, dentro de la sección 5 de esta actualización, se detalla el proceso 
de  gestión  de  riesgos  de  HSE,  de  la  misma  forma  se  detalla  en  la  sección  5.1.2  que  la 
evaluación de riesgos se realiza anualmente, adicionalmente se evalúan riesgos para todas 
las  actividades  desarrolladas,  por  lo  que  se  concluye  que  no  es  requerido  establecer  un 
programa  quinquenal  para  la  actualización  de  la  identificación  de  peligros  y  análisis  de 
riesgos.  
 
Respecto al requisito 4, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 006 - int pl -rev 02 
Capacitación y Comunicación en materia de HSE”, el cual contiene el mecanismo para llevar 
a  cabo  la  difusión  y  comunicación  de  los  resultados  del  análisis  de  riesgo  al  personal  y 
contratistas del proyecto, lo cual se describe en la sección 5.5 “Comunicación en materia de 
HSE”.  
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto  III  ASPECTOS  AMBIENTALES, que 
consiste en: 
 

“1. Criterios para la actualización periódica de los Aspectos Ambientales.” 
 
En atención a dicho requisito, se adjuntan en el “Anexo - 3 Aspectos ambientales”, para 
atender al Requisito 1, se adjunta el documento llamado “pro eni mex hse 004 r03 - Informe 
y Gestión de Riesgos HSE”, el cual detalla dentro de la sección 5 el proceso de Identificación 
de Aspectos e Impactos Ambientales, de igual forma este procedimiento contiene los Anexos 
llamados “Registro de Aspectos Ambientales” y “Registro de Riesgos Ambientales con 231 
consecuencias”. 
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De conformidad con lo que se requiere en el punto IV REQUISITOS LEGALES, consiste en: 
 

“1. Mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de 
los  requisitos  legales  y  otros  requisitos  adoptados  por  el  Regulado  en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente. 
 
2.  Los  criterios  para  establecer  las  acciones  necesarias  en  caso  de 
incumplimiento.” 

 
En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 4 - Requisitos legales”, 
en cumplimiento al requisito 1 el procedimiento “pro eni mex hse 003-int pl rev 01 Requisitos 
legales y otros requisitos sobre Salud, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE por sus 
siglas  en  inglés)”,  el  cual  incluye  en  la  sección  6.3  “Evaluación  del  cumplimiento”  el 
mecanismo de evaluación periódica de requisitos legales y otros requisitos. 
 
Cabe destacar que el procedimiento “pro eni mex hse 003-int pl rev 01 Requisitos legales y 
otros requisitos sobre Salud, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE por sus siglas en 
inglés)” fue utilizado durante el periodo de julio a septiembre del 2021, mientras que debido 
a la actualización de este procedimiento de Eni “pro eni mex hse 003 r02 - Requisitos Legales 
y Otros Requisitos de HSE” fue aquel que lo sustituyó a partir de septiembre del 2021 y, 
dentro de la sección 5.4 detalla el mecanismo de evaluación periódica de requisitos legales 
y otros requisitos. 
 
Respecto al requisito 2, se establece en la sección 6.3 “Evaluación del cumplimiento” del 
procedimiento “pro eni mex hse 003-int pl rev 01 Requisitos legales y otros requisitos sobre 
Salud, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE por sus siglas en inglés)”, que en caso 
de incumplimiento de HSE se gestionará como una no conformidad y se deberán identificar 
las acciones correctivas y/o de mejora, por lo que también se adjunta el documento llamado 
“pro eni mex hse 011 - int cac - rev 03 Gestión de no conformidades, acciones correctivas y 
preventivas”. 
 
Cabe destacar que el procedimiento “pro eni mex hse 003-int pl rev 01 Requisitos legales y 
otros requisitos sobre Salud, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE por sus siglas en 
inglés)” fue utilizado durante el periodo de julio a septiembre del 2021, mientras que debido 
a la actualización de este procedimiento de Eni “pro eni mex hse 003 r02 - Requisitos Legales 
y Otros Requisitos de HSE” fue aquel que lo sustituyó  a partir de septiembre del 2021 y, 
dentro de la sección 5.4.2 se detallan los criterios para establecer acciones correctivas.  
  

Secreto industrial (proceso de la instalación), información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 

párrafo de la LGTAIP

eni méxico, s. de rl. de C.v. 

De conformidad con lo que se requiere en el punto IV REQUISITOS LEGALES, consiste en: 

 



eni méxico, s. de r.l. de c.v. 
 

4 
 

De conformidad con lo que se requiere en el punto V METAS, OBJETIVOS E 
INDICADORES, que consiste en: 
 

“1. Los objetivos, metas e indicadores para la evaluación del desempeño 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio  ambiente  para  todas  las  Etapas  de  Desarrollo  del  Proyecto  y 
autorizados por la alta dirección del Regulado; 
 
2. Programas de ejecución y cumplimiento de objetivos y metas; 
 
3. El plan de atención a las acciones necesarias en caso de incumplimiento 
de los objetivos y metas. 
 
4. Los criterios de periodicidad para la actualización de objetivos y metas.” 

 
En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 5 - Metas, Objetivos 
e Indicadores”, en cuanto al requisito 1 se adjunta el documento llamado “Programación 
2021”, el cual incluye los objetivos, metas e indicadores para la evaluación del desempeño 
HSE.  
 
En  cuanto  al  requisito  2,  se  adjunta  el  documento  llamado  “Programación  2021”  que 
contiene los programas de ejecución y cumplimiento de objetivos y metas. 
 
En cuanto al requisito 3, se adjunta el documento llamado “Programación 2021”, en donde 
se establece la evaluación del desempeño del sistema, en dicho documento se coloca en la 
pestaña de KPI el seguimiento a las metas y objetivos establecidos, así como el plan de 
acción a aplicarse.  
 
Respecto  al  requisito  4,  se  adjunta  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  001-int-pl  rev  01 
Objetivos  y  Metas  HSE  y  Monitoreo  de  Cumplimiento”,  el  cual  incluye  en  la  sección  6.1 
“Planeación de HSE”, los criterios de periodicidad para actualizar los objetivos y metas. 
 
Cabe destacar que el procedimiento “pro eni mex hse 001-int-pl rev 01 Objetivos y Metas 
HSE y Monitoreo de Cumplimiento” fue utilizado durante el periodo de julio a septiembre del 
2021 mientras que, debido a la actualización de este procedimiento de Eni, el procedimiento 
“pro eni mex hse 001 r02 - Objetivos, Metas y Seguimiento HSE” fue aquel que lo sustituyó 
a partir de septiembre del 2021 y, dentro de la sección 5 describe los criterios de periodicidad 
para actualizar los objetivos y metas. 
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De conformidad con lo que se requiere en el punto VI FUNCIONES, RESPONSABILIDAD, 
AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS, que consiste en: 
 

“1. Organigrama del Proyecto, autorizado por la alta dirección, donde se 
indique la estructura de mando, sus funciones, autoridad, sus 
responsabilidades, la rendición de cuentas y ámbito de competencia que 
incluya  a  los  contratistas,  subcontratistas,  prestadores  de  servicios  y 
proveedores del Regulado, así como comités en el caso que apliquen.” 

 
En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjuntan  al  presente  como  “Anexo  6  -  Funciones, 
responsabilidades y autoridad”, los organigramas del Proyecto en el documento llamado 
“Organigrama  de  la  Organización”,  así  como  la  información  referente  a  la  estructura  de 
mando, funciones,  nivel  de  autoridad  y  responsabilidades  mencionadas  en  el  documento 
llamado “Manual de autoridades”. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto VII COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, que consiste en: 
 

“1.  Criterios  de  competencia  identificados  para  los  responsables  de  las 
tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la 
protección  al  medio  ambiente,  incluyendo  personal  de  los  contratistas, 
subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado. 
 
2.  Listado  de  requisitos  de  competencia  para  que  el  personal  sepa 
identificar  actos  inseguros,  condiciones  inseguras  y  riesgos  inminentes, 
reportarlos y detener los trabajos u operaciones, cuando fuese necesario, 
incluso incluyendo el de los contratistas, subcontratistas, prestadores de 
servicios  y  proveedores  del  Regulado,  cuando  la  actividad  de  éstos 
implique riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 
ambiente.” 

 
En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  7  -  Competencia, 
capacitación y entrenamiento”, respecto al requisito 1, se adjuntan las “Descripciones del 
Puesto” para diferentes posiciones relacionadas con HSE, las cuales incluyen los criterios de 
competencia correspondientes. 
 
Respecto al requisito 2 se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 011 - int cac - rev 03 
Gestión de no conformidades, acciones correctivas y preventivas”, en el cual se menciona 
en la sección 6 “ Descripción del proceso”, que para reportar actos y condiciones inseguras, 
el Proyecto utiliza una Tarjeta HSE; de la misma forma se incluye el procedimiento “pro eni 
mex  hse  006  -  int  pl  -rev  02  Capacitación  y  Comunicación  en  materia  de  HSE”,  el  cual 
menciona en la sección 5.4 “Competencia en materia de HSE” los requisitos de competencia 
para cada puesto en materia de HSE, indicando el mecanismo para delimitar los requisitos 
de competencia que deberá tener el personal en materia de HSE incluyendo la identificación 
de actos y condiciones inseguras. 
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De conformidad con lo que se requiere en el punto VIII COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA, que consiste en: 
 

“1. Mecanismo para comunicar al interior de la organización y a otras partes 
interesadas, según corresponda; la política de Seguridad Industrial, 
Seguridad  Operativa  y  protección  al  medio  ambiente,  los  riesgos  y  los 
Aspectos  Ambientales  significativos  relacionados  a  las  actividades  del 
Regulado,  los  requisitos  legales  aplicables,  los  objetivos  y  metas,  los 
resultados de las auditorías internas y externas, así como el resultado de 
la revisión al desempeño del Sistema de Administración. 
 
2. Mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de 
los accidentes e incidentes, así como la comunicación, atención y reporte 
de quejas y sugerencias relacionadas a la Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente. 
 
3. Mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes 
y accidentes.” 

 
En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 8 - Comunicación, 
participación y consulta”, con relación al requisito 1 se adjunta el procedimiento “pro eni 
mex hse 006 - int pl -rev 02 Capacitación y Comunicación en materia de HSE”, el cual incluye 
en  la  sección  5.5.  “Comunicación  en  materia  de  HSE”  el  mecanismo  para  comunicar  al 
interior de la organización y a las partes interesadas lo relacionado al Sistema de 
Administración y HSE de Eni. 
 
Referente  al  requisito 2,  se  adjunta  el  procedimiento “pro  eni  mex  hse  009-int  io-rev  02 
Notificación,  Investigación  y  reporte  de  incidentes”,  el  cual  incluye  en  la  sección  6.4 
“Seguimiento” el mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de 
incidentes y accidentes; y el procedimiento “pro eni mex hse 006 - int pl -rev 02 Capacitación 
y Comunicación en materia de HSE”, el cual menciona en la sección 5.5 “Comunicación en 
materia de HSE” lo referente al mecanismo de quejas y sugerencias.  
 
Respecto  al  requisito  3  se  adjunta  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  009-int  io-rev  02 
Notificación,  Investigación  y  reporte  de  Incidentes”,  el  cual  incluye  en  la  sección  6.1 
“Notificación de Incidentes” el mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reportar 
cualquier incidente o accidente por parte el personal que haya detectado el evento. 
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De conformidad con lo que se requiere en el punto  IX CONTROL DE DOCUMENTOS Y 
REGISTROS, que consiste en: 
 

“1. Mecanismo a través del cual el Regulado identifica, accede y controla 
los  documentos  y  los  registros  del  Sistema  de  Administración,  en  su 
emisión, aprobación, revisión, actualización, distribución y resguardo.” 

 
En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  9  -  Control  de 
documentos y registros”, el procedimiento “pro eni mex hse 012 r03 Gestión y Control de 
la Documentación de HSE IMS” el cual incluye, dentro de la sección 5 “Actividades y Métodos 
Operativos” el mecanismo para identificar, acceder y controlar los documentos y registros del 
Sistema de Administración.  
 
De  conformidad  con  lo  que  se  requiere  en  el  punto  X  INTEGRIDAD  MECÁNICA  Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, consiste en: 
 

“1. Listado de los equipos críticos con base en los criterios de integridad 
mecánica para definir equipo crítico. 
 
2. Procedimientos y programas de mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas 
de equipos críticos. 
 
3. El procedimiento de aseguramiento de calidad que incluya la fabricación 
y adquisición, construcción, recepción, almacenamiento, montaje y 
rehabilitación  de  materiales,  equipos  críticos,  refacciones  y  partes  de 
repuesto de equipos críticos.” 

 
En  atención  a  dichos  requisitos,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  10  -  Integridad 
mecánica y calidad”, respecto al requisito 1 se adjunta el documento llamado “Equipos 
críticos”, el cual incluye ejemplo de los equipos críticos identificados en el proyecto. 
 
Respecto al requisito 2, se adjuntan los documentos llamados “Programa de 
mantenimiento”,  “Procedimiento  Estrategia  de Integridad  de Activos”, “L-MANT-PT-01- 
Procedimiento  Mtto  Preventivo  y  Correctivo”,  “STD-COR-AST-101  -S-R01  Ingeniería  de 
Mantenimiento del Activo”, “WI-SAIME-DROP-039-S Mantenimiento Programado Rev 01”, 
“PR-CO-TS-035  -  Manual  de  Mtto  de  Valaris”,  “ST-CO-TS-001    -Diseño  e  Integridad  de 
Activos”,  y  “WI-SAIME-DROP-042-S  Inspección  de  Equipos  de  Perforación”,  los  cuales 
mencionan el período de mantenimiento de los equipos críticos, así como los procedimientos 
para realizar mantenimiento, pruebas, inspecciones y verificación de los equipos críticos por 
parte  del  contratista.  Adicionalmente  en  la  carpeta  llamada  “Evidencias”,  se  incluyen 
evidencias del mantenimiento de los equipos. 
 
Respecto al requisito 3, se adjuntan los documentos “L-QAQC-PT.EI-03 Procedimiento de 
Trabajo para Certificado de Inspección Placa Orificio”, “L-QAQC-PT.M-12 Procedimiento de 
Trabajo para Inspección de Equipos dinámicos”, “OPR-SAIME-PRO-POSE-002-E-R02 
Control de Calidad de Materiales Comprados de Ingeniería y construcción (06)”, “PIONEER-
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PRO-QUA-004-S  Plan  de  Control  de  Calidad”, “PR-CO-TS-035  -  Manual  de  Mtto  de 
Valaris”, y “ST-CO-TS-001  -Diseño e Integridad de Activos”,  los cuales incluyen las 
metodologías de los contratistas para fabricación, adquisición, recepción, almacenamiento, 
montaje y rehabilitación de materiales. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XI SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, 
que consiste en: 
 

“1. Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
la protección al medio ambiente a los que deberán sujetarse los 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio para la 
realización de actividades con el Regulado, siempre que sus actividades 
impliquen riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 
ambiente. 
 
2. Documento(s) a utilizar para la planeación y autorización de trabajos con 
riesgo y que pudieran generar impactos significativos al medio ambiente 
por parte de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicio en las áreas de ejecución. 
 
3. Criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al 
medio  ambiente  para  la  selección  de  los  contratistas,  subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servicio del Regulado para ser susceptibles 
de contratación, siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad 
implique riesgos para la población o las instalaciones, o al medio ambiente. 
 
4. Criterios de evaluación del desempeño en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para los 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios del 
Regulado,  con  base  en  un  esquema  de  responsabilidad  contractual, 
siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos 
para la población o las instalaciones o al medio ambiente.” 

 
En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 11 - Seguridad de 
contratistas”, respecto al requisito 1 se adjunta el documento llamado “opi_sg_027_ups 
Requisitos SSMA Contrato de Salud, Seguridad y Medio Ambiente para servicios  ingeniería 
EPC/EPIC/EPF, Bienes”, el cual incluye en la sección 5 “Descripción del Proceso” y en la 
sección 6 “Plan de HSE” los requisitos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa 
y protección al ambiente, a los cuales deberán sujetarse los contratistas, subcontratistas y 
proveedores de Eni; adicionalmente se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 005 -int.io 
rev01  –  “Manejo  HSE  de  Contratistas”,  el  cual  menciona  en  la  sección  6  “Proceso  de 
selección y calificación del Contratista” los requisitos en materia HSE a tomar en cuenta para 
el proceso de selección de contratistas.  
 
Respecto al requisito 2 se adjuntan los procedimientos “L-SSA-PG-15 Análisis de Riesgos 
de Trabajo”, “PIONEER-PRO-HSE-015-E Sistema de Permiso de Trabajo”, “PR-CO-HSE-
043 Permiso para Trabajar” y “FM-CO-HSE-043 Formato permisos de trabajo”, los cuales 
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incluyen las metodologías para utilizar los permisos de trabajo de los contratistas; se adjuntan 
también los documentos llamados “pro eni mex hse 017 - sec  io- rev 01-attB” el cual incluye 
en  el  Anexo  B  una  lista  de  verificación  de  monitoreo/auditoría,  a  ser  usada  para  la 
implementación de permisos de trabajo, el documento llamado “pro eni mex hse 017-sec io-
rev 01 Att_A_Formatos Permiso de Trabajo”, el cual incluye un formato de permiso de trabajo 
y el procedimiento “pro eni mex hse 017-sec io-rev 01 Sistema de Permisos de Trabajo”, el 
cual  incluye  en  la  sección  6  “Modalidades  operativas”,  el  mecanismo  de  ejecución  de 
permisos de trabajo.  
 
Respecto al requisito 3 se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 005  -int.io rev01 - 
Manejo  HSE  de  Contratistas”,  el  cual  incluye  en  la  sección  6  “Proceso  de  selección  y 
calificación  del  Contratista”  los  criterios  en  Seguridad  Industrial,  Seguridad  Operativa  y 
protección al medio ambiente (HSE) para la selección de los contratistas y subcontratistas, y 
el documento llamado “opi_sg_hse_027_ups_r01 Requisitos SSMA de Contrato de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente para servicios, ingeniería, EPC/EPIC/EPF, Bienes ” que incluye 
criterios de HSE para la selección de contratistas. 
 
Respecto al requisito 4, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 005 -int.io rev01 - 
Manejo HSE de Contratistas”, el cual incluye en la sección 7.2.1 “Verificación, Auditoría e 
Inspección”,  y  en  la  sección  9  “Evaluación  del  contrato  e  informe  final”  los  criterios  de 
evaluación  del  desempeño  de  contratistas,  subcontratistas  y  proveedores  en  materia  de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XII PREPARACIÓN Y RESPUESTA A 
EMERGENCIAS, que consiste en: 
 

“1. Programa anual de simulacros que debe incluir un simulacro del peor 
escenario en las instalaciones y en las áreas de influencia del Proyecto. 
 
2.  El  listado  de  las  situaciones  potenciales  de  emergencia  identificadas 
para todas las instalaciones y sitios donde se desarrollen las actividades 
del Proyecto.” 

 
En atención a dichos requisitos, se adjunta al presente como “Anexo 12 - Preparación y 
respuesta a emergencias”, respecto al requisito 1 se adjuntan los programas de simulacros 
aplicables  durante  el  periodo  de julio  a  diciembre  del  2021,  en  los  documentos  llamados 
“Programa de Simulacros 2021 Muelle” y “Programa de Simulacros 2021”, de la misma forma 
se incluyen reportes y ejemplos de los simulacros realizados durante el periodo de julio a 
diciembre del 2021 en la carpeta llamada “Ejemplo simulacros”.  
 
Respecto  al  requisito  2  se  adjunta  el  documento  del  contratista  “Plan  de  Respuesta  a 
Emergencias”,  “PR-CO-HSE-018  Respuesta  a  emergencias  costa  afuera”,  “RC-HSEC-05 
Respuesta a Emergencias”, y “PIONEER-PRO-EMG-015-E Control de Eventos Rev.01” , los 
cuales describen las situaciones potenciales de emergencia identificadas; se adjunta también 
el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  020  r03  -  Plan  de  Contingencia  para  Derrames  de 
Petróleo”, el cual incluye en la sección 5.4, la clasificación de las situaciones de emergencia 
por derrame de hidrocarburos; se adjuntan también los documento llamados “pro eni mex 
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hse 008 r06 - Plan de Respuesta a Emergencias de Eni México” y “pro eni mex hse 007-int 
pl-rev 02 Estrategia de Respuesta a Emergencias”, que incluye en la sección 8.2 
“Identificación,  análisis  y  evaluación  de  escenarios  de  emergencia”,  los  escenarios  y 
situaciones potenciales de emergencia identificadas. Finalmente, se incluyen los documentos 
llamados “opi eni mex hse 001 r00 - Amoca WHP1 Plan de Respuesta a Emergencias” y “opi 
eni mex hse 003 r00 - Mizton WHP Plan de Respuesta a emergencias”. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XIII MONITOREO, VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN, que consiste en: 
 

“1. Métodos establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar 
las operaciones y actividades que dan cumplimiento al Sistema de 
Administración del Regulado. Incluir en estos métodos los relacionados a 
los métodos adecuados de muestreo.” 

 
En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  13  -  Monitoreo, 
verificación y evaluación”, el procedimiento “pro eni mex hse 001-int-pl rev 01 Objetivos y 
Metas  HSE  y  Monitoreo  de  Cumplimiento”,  el  cual  incluye  la  sección  6.2  “Monitoreo  y 
Reporte”  el  mecanismo  para  monitorear  actividades  que  dan  cumplimento  al  Sistema  de 
Administración  y en el procedimiento “pro eni mex hse 015 - int mr- rev 01 – Revisión del 
HSE  MS  por  la  Dirección”  en  la    sección  6  “Descripción  del  proceso”,  los  métodos 
establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar las operaciones y actividades 
para dar cumplimiento al Sistema de Administración. 
 
Cabe destacar que el procedimiento “pro eni mex hse 001-int-pl rev 01 Objetivos y Metas 
HSE y Monitoreo de Cumplimiento” fue utilizado durante el periodo de julio a septiembre del 
2021 mientras que, debido a la actualización de este procedimiento de Eni, el procedimiento 
“pro eni mex hse 001 r02 - Objetivos, Metas y Seguimiento HSE” fue aquel que lo sustituyó 
a partir de septiembre del 2021 y, dentro de la sección 5 describe los criterios de periodicidad 
para actualizar los objetivos y metas. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XIV AUDITORÍAS, que consiste en: 
 

“1.  Programa  de  auditorías,  internas  y  externas,  dirigidas  de  manera 
específica,  a  través  de  metodologías  documentales  y  de  ejecución  en 
campo,  al  cumplimiento  y  resultados  de  los  elementos  del  Sistema  de 
Administración a cargo del Regulado. 
 
2. Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección 
de auditores internos.” 

 
En  atención  a  dichos  requisitos,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  14  -  Auditorías”, 
respecto al requisito 1 el programa de auditorías internas y externas del proyecto acorde a 
la metodología establecida por la compañía dentro del documento llamado “Programación 
2021”. 
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Referente  a  la  programación  de  las  auditorías  externas  del  Sistema  de  Administración 
correspondiente  al  proyecto  de  AC1,  se  tiene  considerado  realizarla  en  función  de  los 
semáforos  sanitarios  que  establezcan  las  Autoridades  de  Salud  en  el  ámbito  Federal  y 
Estatal, con el objeto de salvaguardar la salud e integridad de las personas, debido a la actual 
pandemia por el coronavirus SARS-COV2 que prevalece en México. 
 
Respecto al requisito 2, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 013 - int cac - rev 
01Auditoria HSE”, el cual incluye en la sección 6.1.1 “Evaluación y competencias del equipo 
de auditoría”, los criterios de competencia de los auditores internos. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XV REVISIÓN DE RESULTADOS, que 
consiste en: 
 

“1. Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, asegurándose 
que abarque todos los elementos del Sistema de Administración: 

a) Política; 
b) Los resultados de las auditorías internas y externas; 
c)  Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  cumplimiento  con  los 
requisitos legales y otros; 
d) Los resultados de la participación y consulta; 
e) El estado de la investigación de los accidentes e incidentes; 
f) El estado de las acciones correctivas y preventivas; 
g)  La  necesidad  de  recursos  para  la  operación  del  Sistema  de 
Administración; 
h) Las comunicaciones con las partes interesadas externas, 
incluyendo quejas y sugerencias; 
i) El desempeño del Sistema de Administración; 
j) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores; 
k) El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas 
del Sistema de Administración; 
l) Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones 
del marco normativo aplicable, y 
m) Las recomendaciones para la mejora continua.” 
 

En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  -  15  Revisión  de 
resultados”, respecto al requisito 1 se incluye el procedimiento “pro eni mex hse 015 - int 
mr- rev 01 Revisión del HSE MS por la Dirección”, el cual incluye en la sección 6 “Descripción 
del  proceso”  el  mecanismo  para  llevar  a  cabo  la  revisión  de  resultados  del  Sistema  de 
Administración (HSE IMS) por parte de la Dirección. 
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De  conformidad  con  lo  que  se  requiere  en  el  punto  XVI  INFORMES  DE  DESEMPEÑO, 
consiste en: 
 

“1. Criterios con los cuales se va a evaluar el desempeño del Sistema de 
Administración y su efectividad.” 

 
En  atención  a  dicho  requisito,  se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  16  -  Informes  de 
desempeño”, el procedimiento “pro eni mex hse 015 - int mr- rev 01 Revisión del HSE MS 
por la Dirección”, el cual incluye en la sección 6 “Descripción del proceso” los criterios para 
evaluar el desempeño del Sistema de Administración (HSE IMS) por parte de la Dirección. 
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Por otro lado, en atención al seguimiento de las actividades del Programa de Implementación, 
se adjunta la descripción de las evidencias y su ubicación en las carpetas anexas para las 
actividades realizadas en el período de julio a diciembre del 2021, que ya se han cumplido 
de acuerdo con lo indicado en el documento denominado “Programa de Implementación-
Autorización SASISOPA AC 1” con fecha de diciembre del 2016. 
 
Se adjunta también este mismo Programa de Implementación del Sistema de Administración 
de Eni México del proyecto denominado Área Contractual 1 (AC1), en el cual se indica el 
porcentaje de avance de las actividades de los Elementos del Sistema de Administración del 
proyecto. 
 
Elemento 1. Política 
 

 Requerimiento  1. Implementar  la  política  del  Sistema  del  Regulado  en materia  de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

 
Acción: Implementar la Política “po eni mex hse 000-int pl-rev 03-Politica HSE” durante toda 
la vida del Proyecto. 
 
Evidencia: Se adjunta en el anexo 1 Política, requisito 1, fotografías de la política en puestos 
de  trabajo  en  los  documentos  llamados  “Política  foto  evidencia  1,  2,  3,  4,  5,  6  y  7”,  un 
documento llamado “Registro inducción política”, con el registro de asistencia a la inducción, 
así como la carpeta llamada “Inducciones HSE”. Así como los documentos llamados “Foro 
HSE” y “Lista de Asistencia Foro HSE” en los cuales se muestra evidencia de asistencia al 
foro en el cual se comparte la política de Eni a contratistas. 
 

 Requerimiento  2.  Asegurarse  que  los  contratistas,  subcontratistas  y  proveedores 
cumplan  con  su  política  de  Seguridad  Industrial,  Operativa  y  protección  al  medio 
ambiente, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos. 

 
Acción: Asegurar que los contratistas, subcontratistas y proveedores cumplan con la política 
mediante la implementación del procedimiento “pro eni mex hse 005 -int.io rev01 Manejo 
HSE de Contratistas”. 
 
Evidencia: Se adjunta en el anexo 1 Política, requisito 2, se adjunta evidencia de capacitación 
a contratistas sobre conocimiento de la política en la carpeta llamada “Inducción HSE” que 
incluye  capacitación  sobre  temas  HSE  incluyendo  la  política.  Así  como  los  documentos 
llamados “Foro HSE” y “Lista de Asistencia Foro HSE” en los cuales se muestra evidencia de 
asistencia al foro en el cual se comparte la política de Eni a contratistas. 
 

 Requerimiento 3. Asegurar que la política del Regulado se encuentre disponible a las 
partes interesadas. 
 

Acción: Poner la Política “po eni mex hse 000-int pl-rev 03 Política HSE” disponible a las 
partes interesadas través de correo electrónico/intranet, capacitación y colocada físicamente 
en los campamentos y oficinas. 
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Evidencia: Se adjunta en el anexo 1 Política, requisito 3, fotografías de la política en puestos 
de trabajo en los documentos llamados “Política foto evidencia 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7”, así como 
el documento llamado “Política HSE publica”, el cual evidencia la ruta de las Políticas HSE 
dentro del servidor de Eni.   
 
Elemento II. Identificación de Peligros y Análisis de Riesgos  
 

 Requerimiento 1. El Regulado debe identificar los peligros, así como analizar, evaluar, 
jerarquizar, monitorear y mitigar los riesgos relacionados con las actividades propias 
de su Proyecto, incluyendo de los apartados a) al e). 

 
Acción: Desarrollar el Análisis de Riesgos en las etapas de diseño conceptual, ingeniería 
básica  e  ingeniería  de  detalle,  para  nuevas  instalaciones,  cambios  en  la  tecnología  del 
proceso o bien previo a un desmantelamiento, conforme al procedimiento “pro eni mex hse 
004”. 
 
Evidencia: Se adjunta en anexo 2 Análisis de Riesgos, requisito 1, los análisis de riesgos 
realizados para los pozos Mizton 8-DES, Mizton 11INY y Mizton 12INY en los documentos 
llamados “Analisis_de_Riesgo_Mizton_8DES”, “Análisis de Riesgo-Mizton 11INY”, y “Análisis 
de Riesgo Mizton-12INY”, de igual forma se colocan los avisos de inicio de actividades de 
Mizton 8-DES, Mizton 11INY y Mizton 12INY, en la carpeta llamada “Aviso de Inicio”. 
 
Acción: Realizar el análisis de riesgo para las actividades de construcción, transportación e 
instalación en mar 
 
Acción: Realizar el análisis de riesgo para las actividades de movilización (Mizton 3DES, 
4DES, 5INJ,6INJ,7DES, 8INJ,9DES, 10INJ,11DES,12DES,13INJ). 
 
Acción: Realizar el análisis el riesgo para las actividades de perforación (Mizton 3DES, 4DES, 
5INJ,6INJ,7DES, 8INJ,9DES, 10INJ,11DES,12DES,13INJ) 
 
Acción:  Realizar  el  análisis  de  riesgo  para  las  actividades  de  terminación  (Mizton  3DES, 
4DES, 5INJ,6INJ,7DES, 8INJ,9DES, 10INJ,11DES,12DES,13INJ) 
 
Acción: Realizar del análisis de riesgo para las actividades instalación de BEC (Mizton 2DEL, 
3DES, 4DES, 7DES, 9DES). 
 
Evidencia: Se adjunta en anexo 2 Análisis de Riesgos, requisito 1, los análisis de riesgos 
realizados para los pozos Mizton 8-DES, Mizton 11INY y Mizton 12INY en los documentos 
llamados Analisis_de_Riesgo_Mizton_8DES”, “Análisis de Riesgo-Mizton 11INY”, y “Análisis 
de Riesgo Mizton-12INY”.     
 
Los  análisis  de  riesgos  para  los  Pozos  Mizton  3DES,  4  DES,  5DES,  6DES  y  7DES  con 
respecto a la realización de actividades, ya han sido entregados a la Agencia. Debido a la 
modificación llevada a cabo en el plan de desarrollo, las actividades de los pozos Mizton 
9INY, Mizton 10INY y Mizton 13INY, han sido reprogramadas; dentro de la carpeta llamada 
“Notificación autoridad” se adjuntan los documentos llamados “Solicitud de Aprobación de 
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Modificación al Plan de Desarrollo correspondiente al Contrato CNH.RO1-L02/2015”, 
presentados  por  Eni  a  la  Agencia  en  enero  y  abril  del  2021  con  la  evidencia  de  la 
modificación. 
 
Debido a lo anterior, se puede observar un porcentaje de avance del 72% indicado en las 
filas 100 a 104 dentro del programa de implementación. 
 

 Requerimiento 7. En caso de modificaciones en los equipos, instalaciones o procesos 
originalmente  aprobados  o  cualquier  otra  modificación  que  afecte  el  resultado  del 
Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas del Proyecto, el regulado debe actualizar 
el AR.  

 
Acción: Actualizar el Análisis de Riesgos cuando ocurran accidentes o en caso de 
modificaciones  conforme  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  004-int  pl-rev  01Gestión  de 
riesgos e informe de riesgos HSE” y “pro eni mex hse 003-int pl rev 0”. 
 
Evidencia: Durante las actividades realizadas en el período de julio a diciembre del 2021 en 
el Área Contractual 1 (AC1), no se presentaron accidentes o modificaciones que provocarán 
la actualización del Análisis de Riesgos para los pozos Mizton 8-DES, Mizton 11INY y Mizton 
12INY. 
 
Elemento III. Requisitos Legales  
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
Elemento IV. Metas, Objetivos e Indicadores 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
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Elemento V. Funciones, Responsabilidad y Autoridad 
 

 Requerimiento 4. Promover que el personal del Regulado, así como el personal de 
los  contratistas,  cumpla  con  los  aspectos  de  Seguridad  Industrial,  Operativa  y 
protección al medio ambiente considerados en los códigos de comportamiento y ética 
del Regulado. 

 
Acción:  Implementar  la  Política  “po  eni  mex  hse  000-int  pl-rev  03Politica  HSE”  y  el 
procedimiento “pro eni mex hse 005 -int.io rev01 Manejo HSE de Contratistas”, para que todo 
el  personal  cumpla  con  los  aspectos  de  Seguridad  Industrial,  Operativa  y  protección 
ambiental. 
 
Evidencia: Se adjunta en el anexo 5, Funciones, Responsabilidad y Autoridad, requisito 4, 
fotografías de la política en puestos de trabajo en los documentos llamados “Política foto 
evidencia 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7”, un documento llamado “Registro inducción política”, con el 
registro de asistencia a la inducción, así como la carpeta llamada “Inducciones HSE”. Así 
como los documentos llamados “Foro HSE” y “Lista de Asistencia Foro HSE” en los cuales 
se  muestra  evidencia  de  asistencia  al  foro  en  el  cual  se  comparte  la  política  de  Eni  a 
contratistas. 
 

 Requerimiento 5. Empoderar al personal propio, así como al de los contratistas, para 
que cuando sean testigos de riesgos inminentes, actos o condiciones inseguras, los 
reporten y detengan los trabajos u operaciones, si fuese necesario. 

 
Acción:  Implementar  la  Tarjeta  HSE,  Política  HSE,  Sistema  de  Permiso  de  Trabajo  para 
empoderar  al  personal  propio  y  contratistas,  subcontratistas,  prestadores  de  servicios  y 
proveedores en reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras. 
 
Evidencia: Se adjunta en el anexo 5 Funciones, Responsabilidad y Autoridad, requisito 5, el 
compilado  de  las  Tarjetas  HSE  generadas  en  el  Proyecto  se  encuentran  ubicadas  en  la 
carpeta  llamada  “Tarjetas  de  Observación”  la  cual  incluye  las  tarjetas  de  observación 
generadas de julio a diciembre del 2021, se adjuntan también ejemplos de algunos Permisos 
de Trabajo generados durante el Proyecto, en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”. 
 
Acción: Reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras a través de la 
Tarjeta HSE, Política HSE, Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el anexo 5 Funciones, Responsabilidad y Autoridad, requisito 5, el 
compilado  de  las  Tarjetas  HSE  generadas  en  el  Proyecto  se  encuentran  ubicadas  en  la 
carpeta llamada “Tarjetas de Observación” dentro de las cuales se incluye las tarjetas de 
observación con las cuales se realiza el reporte de actos y condiciones inseguras generadas 
de julio a diciembre del 2021, se adjuntan también ejemplos de algunos permisos de trabajo 
generados durante el proyecto en la carpeta llamada “Permisos de Trabajo”. 
 
  

Secreto industrial (proceso de la instalación), información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 

párrafo de la LGTAIP
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Elemento VI. Competencia, Capacitación y Entrenamiento 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
Elemento VII. Comunicación, Participación y Consulta  
 

 Requerimiento  4.  Promover  la  participación  y  consulta  del  personal  propio  y  de 
contratistas, en los apartados a) al f). 
 

Acción:  Implementar  la  Tarjeta  HSE,  Política  HSE,  Sistema  de  Permiso  de  Trabajo  para 
promover la participación de todo el personal en reportar y detener operaciones ante actos o 
condiciones inseguras. 
 
Evidencia: Se adjunta en el Anexo 7 Comunicación, Participación y Consulta, requisito 4, el 
compilado de las Tarjetas HSE generadas en el Proyecto las cuales, están ubicadas en la 
carpeta  llamada  “Tarjetas  de  Observación”  la  cual  incluye  las  tarjetas  de  observación 
generadas de julio a diciembre del 2021. Adicionalmente se incluyen ejemplos de permisos 
de trabajo en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”. 
 
Acción: Reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras a través de la 
Tarjeta HSE, Política HSE, Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el Anexo 7 Comunicación, Participación y Consulta, requisito 4, el 
compilado de las Tarjetas HSE generadas en el proyecto las cuales, están ubicadas en la 
carpeta  llamada  “Tarjetas  de  Observación”  la  cual  incluye  las  tarjetas  de  observación 
generadas de julio a diciembre del 2021 y ejemplos de permisos de trabajo en la carpeta 
llamada “Permisos de Trabajo”. 
 
Acción: Identificar y evaluar los riesgos y Aspectos Ambientales mediante la Tarjeta HSE y 
Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el Anexo 7 Comunicación, Participación y Consulta, requisito 4, el 
compilado de Tarjetas HSE el compilado de las tarjetas HSE generadas en el proyecto las 
cuales, están ubicadas en la carpeta llamada “Tarjetas de Observación” entre las cuales se 
encuentra la identificación y evaluación de riesgos y aspectos ambientales en el período. 
 
Acción: Investigar los incidentes y accidentes mediante el “pro eni mex hse 009-int io-rev 02 
Notificación, Investigación y Reporte de incidentes”. 
 
Evidencia: Se adjunta en el Anexo 7 Comunicación, Participación y Consulta, requisito 4, 
evidencia de la investigación de dos incidentes en la carpeta llamada “Ejemplos Incidentes” 
 
Acción: Usar el equipo de protección personal (EPP) conforme al “pro eni mex hse 016-sec 
io rev 01 Uso de equipo de protección personal”. 
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Evidencia: Se adjunta en el Anexo 7 Comunicación, Participación y Consulta, requisito 4, el 
documento  llamado  “EPP  Registro”  el  cual  muestra  que  se  cuenta  con  el  equipo  de 
protección personal y es usado correctamente, adicionalmente se adjuntan fotografías de 
personal utilizando el equipo de protección en la carpeta llamada “Fotografías uso EPP”. 
 
Elemento VIII. Control de documentos y registros 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
Elemento IX. Mejores prácticas y estándares  
 

 Requerimiento 3. El Regulado debe integrar, conservar y mantener actualizado un 
paquete  de  información  de  la  tecnología  y  la  seguridad  relativa  al  Proyecto  que 
desarrolla, incluyendo los apartados a), b) y c). 
 

Acción: Preparar el Plan de residuos de manejo especial. 
 
Evidencia: Se adjunta en Anexo 9 Mejores Prácticas y Estándares, requisito 3, el documento 
llamado “Manejo de Residuos”, donde se muestra el manejo global de residuos en oficinas y 
plataformas durante el periodo de julio a diciembre del 2021, así como la carpeta llamada 
“Soporte Manejo de Residuos Contratista”, donde se muestra información respecto al manejo 
de residuos del contratista. El plan de residuos de manejo especial se encuentra en proceso 
de  realización,  por  lo  que,  en  el  siguiente  informe,  se  realizará  la  entrega  del  acuse  de 
recepción del mismo.  
 
Elemento X. Control de Actividades y Procesos 
 

 Requerimiento  7: Establecer en  función de los  riesgos de las  actividades de 
construcción, operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se 
requiere revisar los documentos para garantizar su actualización y correspondencia 
con la ejecución de las actividades, tecnología, equipos, instrumentación, 
herramientas, riesgos y controles. 

 
Acción: Realizar la revisión de los documentos operativos para la ejecución de las 
actividades como resultado de los análisis de riesgo y/o la periodicidad de revisión 
establecida. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  Anexo  10,  Control  de  Actividades  y  Procesos,  requisito  7,  los 
procedimientos  del  sistema  que  fueron  actualizados,  así  como  sus  respectivos  anexos 
durante el periodo de julio a diciembre del 2021 en las carpetas llamadas “pro eni mex hse 
018 r02”, “pro eni mex hse 019 r00”, “pro eni mex hse 026 r00”, y “pro eni mex hse 036 r00”. 
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 Requerimiento  8.  El  Regulado  debe  motivar  y  promover  que  su  personal  y  el  de 
contratistas, reporten actos y condiciones inseguras y detengan trabajos u 
operaciones, cuando sean testigos o involucrados en riesgos inminentes de 
accidentes o incidentes. 

 
Acción:  Implementar  la  Tarjeta  HSE,  Política  HSE,  Sistema  de  Permiso  de  Trabajo  para 
motivar la participación de todo el personal en reportar y detener operaciones ante actos o 
condiciones inseguras. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  Anexo  10,  Control  de  Actividades  y  Procesos,  requisito  8,  el 
compilado de las Tarjetas HSE generadas en el proyecto en la carpeta llamada “Tarjetas de 
Observación” la cual incluye las tarjetas de observación generadas julio a diciembre 2021 y 
ejemplos de permisos de trabajo en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”. 
 
Acción: Reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras a través de la 
Tarjeta HSE, Política HSE, Sistema de Permiso de Trabajo 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  Anexo  10,  Control  de  Actividades  y  Procesos,  requisito  8,  el 
compilado de las Tarjetas HSE generadas en el proyecto las cuales, están ubicadas en la 
carpeta  llamada  “Tarjetas  de  Observación”  la  cual  incluye  las  tarjetas  de  observación 
generadas de julio a diciembre del 2021 y ejemplos de permisos de trabajo en la carpeta 
llamada “Permisos de trabajo”. 
 
Elemento XI. Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
Elemento XII. Seguridad de Contratistas 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
XIII. Preparación y Respuesta a Emergencias 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
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XIV. Monitoreo, Verificación y Evaluación 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
XV. Auditorías 
 

 Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  documentar,  planificar,  establecer,  ejecutar  y 
mantener un programa de auditorías  internas y externas  para el Sistema de 
Administración. 

 
Acción: Documentar, planificar, establecer, ejecutar y mantener un programa de auditorías 
internas y externas para el Sistema de Administración mediante el documento llamado "pro 
eni mex hse 013 - int cac - rev 01Auditoría HSE”. 
 
Acción: Definir el equipo auditor. 
 
Acción: Ejecutar el plan de auditoría. 
 
Acción: Elaborar y Aprobar el informe de Auditoría. 
 
Evidencia: Se adjunta en Anexo 15 Auditorías, requisito 1, el programa de auditorías en el 
documento  llamado  “Programación  2021”,  el  cual  incluye  la  pestaña  con  el  programa  de 
auditorías internas y externas del Proyecto, adicionalmente se incluye el documento llamado 
“Plan  de  Auditoría”,  el  cual  incluye  los  detalles  respecto  al  desarrollo  de  la  auditoría 
incluyendo el plan de auditoría y el equipo auditor, así como el documento llamado “Reporte 
de Auditoria” con los resultados de esta auditoría. 
 
Referente a la programación de las auditorías externas del Sistema de Administración por 
parte de un tercero acreditado correspondiente al proyecto de AC1, se tiene considerado 
realizarlas una vez que el Proyecto se reanude en función a los semáforos sanitarios que 
establezcan  las  Autoridades  de  Salud  en  el  ámbito  Federal  y  Estatal,  con  el  objeto  de 
salvaguardar la salud e integridad de las personas, debido a la actual situación pandémica 
del coronavirus SARS-COV2 que prevalece en México. 
 
XVI. Investigación de Incidentes y Accidentes 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
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XVII. Revisión de resultados 
 
Las  actividades  y  evidencias  correspondientes  a  este  elemento  ya  se  han  cumplido  y 
presentado  a  la  Agencia  en  informes  semestrales  anteriores,  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas en el programa de implementación y se indican en un porcentaje del 100%, por 
lo que para el periodo de julio a diciembre del 2021 no se presenta información adicional. 
 
XVIII. Informe de desempeño 
 

 Requerimiento 2. El Regulado debe informar sobre los resultados de la evaluación de 
desempeño de las autoridades competentes. 

 
Acción: Realizar la primera y segunda entrega de informes a la Agencia en el primer trimestre 
de  cada  año,  de  acuerdo  con  los  contenidos  indicados  en  el  Anexo  V  de  Requisitos 
documentales y las disposiciones administrativas. 
 
Evidencia: Es necesario mencionar que esta acción referente a la entrega del informe de 
acuerdo  a  los  contenidos  del  Anexo  V  de  la  DACG  del  SASISOPA  se  menciona  en  el 
Programa de Implementación en un porcentaje del 0%, debido a que dichos informes se 
entregarán una vez finalizado los informes semestrales del programa de implementación, de 
acuerdo como es indicado en la regulación en el Artículo 29 BIS el cual indica que “. A partir 
de la conclusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida del Proyecto, el 
Regulado deberá presentar a la Agencia, dentro del primer trimestre de cada año calendario 
lo siguiente: 
 
“I.        El informe de la evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que incluya 
como mínimo los resultados de los indicadores para medir, evaluar y reportar el desempeño 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; 
 
II.       La información indicada en el Anexo V de los presentes Lineamientos”  
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